
INFORME DEL COM ISARIO

En cumplim iento de los esta tu tos de la Compañía  CELPLUS S.A. 
en mi calidad de Com isario  tengo a bien presentar a Ustedes el 
informe correspondiente  a los estados Financieros del 2012 de 
conform idad con las d isposiciones em itidas por la Superintendencia 

de Compañías.

1.1.-Al revisar y ana lizar la documentación que rige a la compañía 
en el aspecto adm in istra tivo y financiero se determ ino que sus 
e jecutivos dan cumplim iento  a lo d ispuesto en los esta tu tos y ley de 
compañías; y además disposiciones legales y régimen tributario  
interno: por consiguiente  en mi opinión la gestión efectuada por los 
adm inistrativos de la compañía  es correcta y adecuada.

1.2.-La colaboración prestada por los adm inistrados fue aceptable 
brindado el apoyo necesario  para que se efectúe esta labor de 
estudio de análisis de la documentación, en las oficinas donde 

realizan la compañía  sus actividades.

1.3.-Con relación a los libros societarios, actas de la jun ta  general y 
directorio, libro ta lonario, libro de partic ipaciones y de socios, estos 
se encuentran debidamente elaborados de conform idad con la ley 
de compañías, los registros contables se realizan de conform idad 
con las disposiciones legales y los princip ios legalmente aceptados, 
los comprobantes de ingreso y egreso se encuentran debidamente 
legalizados y con la correspondiente  de ingreso de respaldo, los 
libros de contabilidad facilitan la labor del com isario, ya que de las 
muestras seleccionadas y mediante los procedim ientos aplicados 
como: comprobaciones, conciliaciones, observaciones fís icas etc. 
Da como resultado la con finalidad de sus registros, 
estableciéndose que el control interno de la compañía  es adecuado.

Referente a la custodia y conservaciones de los bienes de la 
compañía  estos tienen un trato apropiado que perm ite mantener en 
buen estado y conservación los activos proporcionando un 
mantenim iento  permanente con la finalidad de brindar u buen 

servic io a la empresa.

1.4.-En cuanto al artícu lo  321 de la ley de compañía se ha dado 
cumplim iento a las obligaciones del Comisario, tanto en el aspecto 
adm inistrativo como financiero, observando además el cumplim iento 

de todos los numerales tip ificados en este  artículo.



1.5.-Del estudio y análisis de los registros contables se determ inan 
un adecuado contro l interno de la compañía de los siguientes 
rubros:

ACTIVOS DISPONBLES.
Esta cuenta se controla mediante, arqueo sorpresivo así como las 
cuentas corrientes por medio de la conciliaciones bancarias que se 
realiza mensualmente.

ACTIVOS ÉXIG IBLES.
Se efectúan conciliaciones de los deudores, con las cuentas 
genera les de los activos exigibles.

INVENTARIOS.
Las cuentas que controlan estos rubros se controlan realizando en 
fo rma semestra l inventarios fís icas de los bienes.

PASIVOS A  CORTOS Y ALRGO  PLAZO.
Estas cuentas se las controlan conciliando los registros auxiliares 
con las cuentas generales de pasivos.

CAPITAL Y  RESULTADO.
Se contro la mediante el acuerdo registro contable de las 
operaciones que se efectúan en este  rubro.

1.6.-Los estatu tos financieros guardan relación con los valores con 
los valores presentados, estos es con los libros mayores, los libros 
auxiliares, en mi opinión los registros de contabilidad guardan 
absoluta  relación entre si.

1.7.-EI Balance Genera l y el Estado de pérdidas y Ganancias 
presentan razonablemente la situación financiera la compañía  
CELPLUS S.A. al 31 de D iciembre del 2012 de conform idad con los 
princip ios de contabilidad generalmente aceptados.
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